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KemiMÍa, ^drd. ot>ed<-cer d lás leyes: l<t parte de libertad que ellas 
te quitan, prohibiéndote ciertas acciones; y yo enfrenaré til que ated­
iare contra el derecho que te queda de obrar libremente, en cuanto no 
sea contrario á las leyes establecidas,
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Ct-nksUcion del Écsmo. señor gobernador del Estado á la circular del 
ministerio de relacioixes sobre las ocurrencias de Zacatecas^

Num. 51.¿=Écsmo Sr.=Por el ordinario que llegó á esta capital 
él día de ayer, recibí la Circular de ete ministerio fecha 7 de abril, 
y hoy la comunico á todos los gefes de departámento para que la 
hagan notoria y obren según íes prevengo activamente á tin de ice- 
tificar la opinion, y mantenerla fiimemente adicta al supremo gobi­
erno general que tantas pruebas tiene dadas de sú amor, á las ins­
tituciones, y de su decicion para sostener las leyes.

Siempre me será sensible el atrazo que ha sufrido,’ la menciona­
da circular de V. E., pues llegó á tiempo en que los papeles* públi­
cos alcanzan al 22, es decir con una difeaencía de lóLdias, en que 
solo teníamos aquí, anuncios muy Confusos de que el genio de la dis- 
eprília volvía á soplar su tea funesta para robarnos la tranquilidad que 
tanto necesita la nación, y que por una desgracia lamentable. parece 
haber huido de nuestro suelo; pero el E. S. ■ presidente interino debe 
estar seguro de que C. y T. es esclavo de la ley, la respeta y sos­
tiene, y que para romperla no basta el mal ejemplo; yá sea que lo de Za- 
cátecas, el Sur, Mexico, ó cualquiera otro Estado de la-República. >

Cuando se ti ata de constitución y de paz, no será estraño que tra­
te de los asuntos que afectan inmediatamente al Estado de mi mando, 
y que en este tiempo no seiía estraño que trascendieb® fueia de él, y 
que perjudicase en alguna manera á la causa publica. El grande inte­
rés que tengo porque la tranquilidad de C. y T^no sea.



jtnente causa de que las cuestiones que airifan la república, se vayan ¿ 
complicar, disculpará el celo que me obliga á tocar esta materia para que 
en nmgiin tiempo me mortifique e) sentimiento interior de nD haber 
hecho cuanto estuvo á mjs alcalices pqra evitar las consecuencias tal vez 
de - entidad que puede producir el desorden prolongado que teniendo sti 
origen en un 9®|o pueblo, y sostenido por muy pocas personas 
a causa de la protección ilegal de la cmnandancia militar, causa males 
de gp avedad imponderable»

Nunca se podrá encarecer bastantemente la multitud y gravedad de 
perjuicios que á Ja causa pública ocasiona la sublevación del Saiiiiio» 
vua esquiera ,^ue sean Jas causas? cualesquiera los protestos, siempre 
sucederá que s^ aventura mucho en la resolución que se torne, si esta 
no es confbime con los deseos de la mayoija inmensa del Estat.o, la 
.que á mas de ser la mas fuerte, cueqta en su apoyo con la consti­
tución y las leyes. Pudiera en otras cisrcunstancias tenerse menos 
cuenta con esta mayoría, y decidirse de cualquier modo con tal que 
pudiera disputaise acerca de ¡a constitueionaljdad de la medida que se 
dictara; pero en las presentes debo manifestar al E. Sr. presidente 
interino, que la cuestión de C. y T. se ha hecho ya una especie 
de punto de honor y ha exaltado los ánimos en tal manera que se­
gún tengo entendido, la sola duda de que pueda fallarse en contra 
del partido fuerte por su mayoria inmensa, y por sus recursos hubie­
ra producidp ya un trastorno; si yo desde mi ingreso al gobierno que 
fue el 15 de abril, no hubiera procurado inspirar de palabra, por 
pscrito, y de cuantos modos he podido, confianza en la justificación de 
los supremos poderes generalas, y heufioles esperar con esta misma con­
fianza un resultado favorable. Me he visto en la necesidad de per­
suadirles que el gobierno de la union, jamas aproborá la conducta 
observada por el comandante general: he traído ’en rri auxilio las di­
versas circuíales en que se m^nda no permitir pronunciamientos y se 
asegura por el ministerio á nombre del Ecsmo. Si:. Presjdente que se 
há restablecido completamente pl imperio de la constitución y de las 
leyes; fie manifestadoles que se injuriariarfq grave y gi atuitamente, la 
buena fe del gobierno dando crédito al Sr. (Eós cuando asegura que 
obra en cumpíimiento de §us ordenes, y he logrado al fin que espe­
ren el fallo con calma.

Por lo que á mi toca, protesto á V. E. (y estoy cierto de que 
no dudarán de mi sinceridad cuantos me conocen) que ninguna me­
dida, ninguna resolución, cuadraría mejor á mis intereses particulares 
y á mis inclinaciones, que aquella en virtud de la cual pudiera sepa­
rarme del puesto que ocupo y restituirme al seno de mi familia; 
pero como mexicano tengo deberes, y como gobernante debo mani­
festar al gobierno general el verdadero estado de la cosa publica en 
fcoahuila y Texas/



Para que en todo tiempo conste que no he perdonado arbitrio 
de cuantos se hallan á mi alcance para cohseiyar la paz y el urden, 
y para que toda la nación quede satisfecha de mi solicitud para daj> 
á la República en toda su estencion estos bienes de que hace mucho 
tiempo no goza Coahuila y Texas, he mandad^ publicar esta rióla en 
el papel oficial del gobierno.

Conosco demaciado que las circunstancias no favorecen mis sanos 
deseos. Los que no. me conocen atribuirán el celo que manifiesto 
á parcialidad, y deseo de conservarme en un gobierno qne ni solicite, 
ni me conviene en manera alguna; pero yo habré cumplido, y al con­
cluir esta nota, ruego á V E. se sirva darle cuenta con ella al E, S, 
presidente interino recibiendo las protestas sinceras de nú distinguida 
consideración y particular aprecio.

Dios y libertad. Mondo va mayo 6 de 1835.=^giíst{n Viescaf^s 
J. Mariano, Irala, secretario. =E. S. ministro de relaciones.
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Cuando los^males son graves y urge su remedio, no debe estrafiar» 
se que se clame con repetición al que puede únicamente aplirárlo. Cin» 
co representaciones se han hecho en menos de un me^ al supremo go* 
bierno federal con motivo de la intervención mil veces funesta del 
Sr. comandante general en los negocios que son esclucivamente del 
Estado. Ni los principios del sistema, ni ley alguna lo autoriza; pero 
lo cierto es que hace mucho tiempo que se padecen los males que ell^ 
causa, males de todo genero, males cuya continueclad puede causar 1q 
desesperación, y esta pioducir resultados muy desagradables. ¡ Quien 
sabe cuando terminarán! y quien sabe á donde iremos á parar,

En efecto por muy apacionadamente que se considere la cuestión 
que promovieron, y agitan unos cuantos, y mntj pocos imbuientes eq 
Leona-Vicario, es imposible que deje de conocpree su criminalidad y 
cuando fuera dable desentenderse de la constitución, no lo sería 
tener en nada los fundamentos de la mora!, y de la decencia ¿Pop 
que ellos no quieren que sea gpbernador el ciudadano que eligieron 
los pueblos, primero, en el día que la constitución los Jlarnd á cum» 
plir con este deber, y después cuando por una convocatoria ilegal si® 
les quiso precisar inútilmente con todos los amagos de un poder nr» 
bitrario sostenido por el comandante general para que eligiesen otro) 
y por que han ocunido al gobierno supremo á quien la const¡tuck)(| 
no concede facultades para depidi1, ¿era preciso que asaltaran las rentas 
publicas,y se apropiaran pomo lo han he^he de del Estado qu©



Cantiéla se ha mandado re- 
el eeftoT Aneóla merecerá

' Éa’íFérf’ns que ¡a tropa que estaba en 
firáf á T'-v Punta de Lampazos. Siempre 
la es'áthacion publica, pues su compoitamieieío de militar ilusti ado y pa­
triotlo distinguirá de olios que no se le- parecen.

Cjtie

cía general que en nuestia opinión tiene 
que puncamente prolonga la calamidad.

Él H. congreso decretó, y el e^tiW "
i b» fakrirft de cigarros de I>eona-V icario. Lsta medida sai 

7a Va/Fstádo Y' S l°s niisrfiot» revoltosos del Saltillo por que temeii- 
S men<» Ttre robar en otm mitote de los que acostumbran, tenman 
Settob respin^biMadto que satisfacer cuando pierdan, como tamb.en 

es ,eta< d„f £aft¡Ho han 0CUrrido al ^n-resc general pi-
«endo que declare la nulidad de eícceiones que disqtte no son arre-

ciertamente no'son «úydsl este atentado
mera vez, y agentará presamente el cred.to que hene e
y ñor eí Cual nntc'hos lo Haman cuera ¿e ladrones’ ba de sei ja ote- 

. i <-í¿>v.f,vrn del oroicctor^ sera político, séiá justo-5guio stn menguar el al biJrW, sup^h,0 deí. Et<tfid¿
sera s-quiera raemnal co.-^ete ¿nsl¡tucioír 1 e(1ngea al olden 
á que reuna fuerzas que sost u . . , J ri; .. .esa docena de alzados que tmba.» .1» tranqu.lidad pnblrea, y que mHa 
los arrimos generosos del Coabiiiltej?^ han de atribuir á mi.

B.ert Conoce el gobierno que sus estA hacie,idé; pero
ras de revolución los prepa.anvoa de gu.¡
«obre no tener otro, objeto que el de reduci. cal|imnien gab(.m6, 
ponsable del escándalo farisaico de los que Jo dicha eme se
que ys le ha hablado sobre esto ai señor Cos, y le pqneimien-
ítijeta á la pmeba mas desieiva, y que tiene en su m. ' I
íar¿ Le. ha dichoque si la conducta que obserba eft cumplimiei.
ber, y sin sahr una linea de sus atribuciones constitucionales, se i.
tter como un pretesto de alarma, está en su arbitrio quitarlo reliranu 
indebida pToteccion á los anai quistas, por que siendo seguro que los SU, 

• bfevados serán reducidos, entonces con ninguno, ó muy poco trabajo ’, 
verá en ese caso disolver esas fuerzas, cuya reunion debe ser mal 
interpretada por los mismos, que en ellas ven los vindicadores dejas 
leyes, y temen la aprocsimaeion del justo castigo de sus crímenes. Con 
‘'"'i sí los preparativos de) gobierno causan algunos males, serán de la 
Vlusiva responsabilidad de los que los provocan, y de la comaiidah- 

' l" * mas culpa siendo s^gefe et


